
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

Número 208
jueves, 28 de octubre de 2021

http://bop.sede.dipucr.es

B O P  

Ciudad Real

S U M A R I O

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS
ALCÁZAR DE SAN JUAN
Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 9/2021 de 
créditos extraordinarios del Patronato Municipal de Cultura............................8721
Información pública de expediente incoado para ampliación de actividad de expo-
sición y venta de vehículos en local sito en Pg. Industrial Alces, parcela 40..........8722
CALZADA DE CALATRAVA
Periodo voluntario de cobranza de la tasa por servicio de recogida domiciliaria de 
basuras, correspondiente al segundo semestre del año en curso y otras...............8723
CAMPO DE CRIPTANA
Exposición al público del padrón general del tercer trimestre y padrones mensuales 
de los meses de julio, agosto y septiembre de 2021 de diversas tasas del Servicio 
de Aguas...........................................................................................8724
FUENTE EL FRESNO
Notificación resolución de bajas de oficio por inclusión indebida en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes (I)..........................................................................8726
Notificación resolución de bajas de oficio por inclusión indebida en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes (II)..........................................................................8728
Notificación resolución de bajas de oficio por inclusión indebida en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes (III).........................................................................8730
Notificación resolución de bajas de oficio por inclusión indebida en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes (IV).........................................................................8732
Notificación resolución de bajas de oficio por inclusión indebida en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes (V).........................................................................8734
MORAL DE CALATRAVA
Bases para la convocatoria por promoción interna, mediante concurso-oposición, 
de una plaza de Oficial del Cuerpo de Policía Local.......................................8736
PUERTOLLANO
Aprobación inicial del Reglamento de adjudicación de parcelas industriales de 
titularidad municipal, como incentivo a la inversión con creación de empleo........8751

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
A

G
/fT

+
qK

vN
io

zY
rq

sK
A

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

7/
10

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

1 
de

 4
0



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

SANTA CRUZ DE MUDELA
Aprobación definitiva del expediente de MC 33/2021 de crédito extraordinario 
financiado con cargo a el remanente liquido de tesorería para gastos generales.. . .8752
VALDEPEÑAS
Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria para cubrir 
tres plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local.........................................8753
VISO DEL MARQUÉS
Inicio de procedimiento para nombramiento de Juez de Paz sustituto. ...............8758
[FIN_INDICE]

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 208 ·  jueves, 28 de octubre de 2021 ·  8720

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
A

G
/fT

+
qK

vN
io

zY
rq

sK
A

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

7/
10

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

2 
de

 4
0



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 26 de oc -

tubre de 2021, el expediente de modificación presupuestaria núm. 9/2021 de créditos extraordinarios

del Patronato Municipal de Cultura, se expone al público durante el plazo de quince días, de conformi -

dad con lo dispuesto en el art. 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

a fin de que pueda ser examinado por los interesados en las oficinas de Intervención de este Ayunta -

miento y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno de la Corporación.

El expediente de modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobado si al tér-

mino del periodo de exposición al público, no se hubiese presentado reclamación alguna.

Alcázar de San Juan, 27 de octubre de 2021.- El Presidente del P.M.C., Mariano Cuartero García-

Morato.

Anuncio número 3399

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 208 ·  jueves, 28 de octubre de 2021 ·  8721

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
A

G
/fT

+
qK

vN
io

zY
rq

sK
A

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

7/
10

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

3 
de

 4
0



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

En cumplimiento y a los efectos con el art. 83 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del  procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública el ex-

pediente incoado a instancia de KM0 Europa Distribución de Automóviles, S.L.U. al haber comunicado

al Ayuntamiento de Alcázar de San Juan ampliación de la actividad de exposición y venta de vehículos

en local sito en Pg. Industrial Alces, parcela 40 de esta Ciudad. Expte. 2020/4699G.

Durante el  plazo de 20 días a contar desde el siguiente a la publicación del  presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente se halla a disposición del público en el Servicio de Ur -

banismo de este Ayuntamiento; a fin de que, quienes se consideren afectados por la actividad puedan

examinarlo y presentar, en su caso, las alegaciones que consideren pertinentes.

Alcázar de San Juan, 27 de octubre de 2021.- El Concejal Delegado de Urbanismo, José Javier

Ortega Librado.

Anuncio número 3400
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AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
La Alcaldesa de esta ciudad,

Hace saber: Que desde el día  27 de octubre al 27 de diciembre próximo, en días laborales, se

llevará a efecto en la Oficina de Recaudación Municipal la cobranza en periodo voluntario de los si -

guientes conceptos:

- Tasa por servicio de recogida domiciliaria de basuras, correspondiente al segundo semestre del

año en curso.

- Tasa por suministro de agua potable, tasa de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas

residuales, correspondiente al 1er. semestre del año 2021.

- Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y reserva de la vía pública para aparca -

miento exclusivo, correspondiente al año en curso.

Los contribuyentes y sus representantes pueden abonar sus cuotas sin recargo alguno durante el

periodo expresado,  significándoles  que, los  que dejen transcurrir  el  periodo voluntario,  las  deudas

quedarán incursas en el procedimiento de recaudación ejecutiva, devengándose los recargos, intereses

y costas que procedan.

Asimismo, se recuerda a los interesados que pueden hacer uso de las modalidades de domicilia -

ción de pago y gestión de abono a través de entidades bancarias o cajas de ahorro, siguiendo las nor -

mas del art. 38 del Reglamento General de Recaudación.

La cobranza se sujetará al siguiente horario:

Lunes a viernes: 9,00 a 14,00 horas.

Calzada de Calatrava, 27 de octubre de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, Gema M. García Ríos.

Anuncio número 3401
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
Exposición de padrón fiscal correspondientes al tercer trimestre de 2021 de las tasas reguladoras

del Servicio de Aguas.

Aprobación y exposición al público.

Aprobados por el Sr. Alcalde, con fecha 26 de octubre de 2021, por Resolución número 2021/1189

los padrones de: Padrón general del tercer trimestre y padrones mensuales de los meses de julio, agos -

to y septiembre de 2021, de las tasas siguientes:

• Suministro de Aguas.

• Alcantarillado.

• Conservación de contadores.

• Cuota de amortización.

• Depuración.

• Descalcificación.

Se exponen al público, durante 15 días, contados a partir del siguiente al de publicación del pre -

sente anuncio en el BOP, durante los cuales podrán ser examinados dichos documentos en el Departa-

mento de Recaudación y presentar las reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas en el Re-

gistro General del Ayuntamiento.

Notificación.

La exposición al público del padrón producirá efectos de notificación a cada uno de los interesa -

dos de las cuotas liquidadas.

Recursos.

Recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al

de finalización del período de exposición pública del padrón (artículo 14, del RD 2/2004, de 5 de mar -

zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales), entendién-

dose desestimado si transcurriese un mes, desde su interposición, sin notificarse su resolución.

Contra la resolución expresa del recurso anterior cabe interponer recurso contencioso-administra-

tivo, ante el Juzgado de dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al

de la notificación de dicha resolución. Si la resolución fuese presunta, el plazo para interponer este re -

curso será de seis meses, contados a partir del día siguiente en que se produzca el acto presunto (artícu -

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Advertencia.– La interposición de un recurso no supone la suspensión del acto impugnado. La

misma deberá de ser instada ante el órgano competente para resolver el recurso.

Plazo, lugar y forma de ingreso.

Se establece como plazo de ingreso voluntario 2 meses a contar a partir del día siguiente al de la

presente publicación en este Boletín Oficial. En todo caso, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 62.3, párrafo segundo, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Si el venci -

miento coincide con día inhábil, se entenderá prorrogado el primer día hábil siguiente. El pago deberá

efectuarse a través de las entidades colaboradoras de las empresas suministradoras del servicio.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Advertencia.- Transcurrido el plazo de ingreso voluntario, y sin más notificación o requerimiento,

se iniciará, para las deudas impagadas y al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso volunta -

rio, el período ejecutivo (artículo 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria), con

su exigencia por el procedimiento de apremio, más los intereses de demora y los recargos del período

ejecutivo, en los términos de los artículos 26 y 28 de la citada Ley y, en su caso, con las costas del pro -

cedimiento de apremio.

En Campo de Criptana, a 26 de octubre de 2021.- El Alcalde, Santiago Lázaro López.

Anuncio número 3402
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administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO 

Publicación de la resolución en procedimiento de baja por inscripción indebida en el Padrón Mu-

nicipal de Habitantes. 

Se da publicidad de la Resolución de Alcaldía de fecha 25/10/2021, de conformidad con lo dis -

puesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor: 

“De conformidad con la propuesta del Instituto Nacional de Estadística para que se lleven a cabo

los correspondientes expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de los extran-

jeros comunitarios que no han confirmado su residencia en este municipio y según lo establecido en el

art. 54 del Real Decreto 1690/86 por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Te-

rritorial de las Entidades Locales.

Habiéndose personado La Policía Local en dichos domicilios y no habiendo sido posible localizar a

las personas referidas.

Intentada de manera infructuosa la notificación a los interesados o sus representantes y ha -

biéndose publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 22 de mayo de 2021, así como en el Bo -

letín Oficial de la Provincia de Ciudad Real de fecha 19 de mayo de 2021 y en el tablón de edictos de

este Ayuntamiento con fecha 18 de mayo de 2021, la Resolución de Alcaldía por la que se inicia el

correspondiente Expediente de Baja de Oficio a las personas indicadas, según lo dispuesto en el art.

44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas. 

Habiendo transcurrido el plazo de alegaciones, sin que dichas personas hubieran manifestado ex -

presamente su disconformidad con la baja. 

Una vez recibida la certificación expedida por la Sección Provincial del Consejo de Empadrona-

miento, de su reunión celebrada el día 21 de septiembre de 2021, donde se informa favorablemente

las bajas de oficio de las personas que se detallan mas abajo y que constan en el expediente del Con-

sejo 202730/2021. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local y a tenor de lo dispuesto en el Art. 72 del Reglamento de Pobla -

ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales modificado por R.D. 2612/1996 de 20 de di -

ciembre. 

He resuelto:

Primero. Proceder a dar de baja de oficio por inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habi -

tantes a las personas indicadas a continuación, cuya fecha de efecto será la de publicación del presen-

te Decreto en el Boletín Oficial del Estado; a tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Nombre y Apellidos Documento
L.M.N. ***9278***
J.I.C.C. ***3478***
L.L.   **3004**
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Segundo. Comunicar a los interesados o sus representantes que contra esta Resolución, que pone

fin a la vía administrativa, podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcal -

día-Presidencia en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse

en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstan-

te podrán interponer cualquier otro que estimen  conveniente a su derecho.

En Fuente el Fresno, el Alcalde-Presidente.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3403
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO  

Publicación de la resolución en procedimiento de baja por inscripción indebida en el Padrón Mu-

nicipal de Habitantes. 

Se da publicidad de la Resolución de Alcaldía de fecha 25/10/2021, de conformidad con lo dis -

puesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor: 

“De conformidad con la propuesta del Instituto Nacional de Estadística para que se lleven a cabo

los correspondientes expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de los extran-

jeros comunitarios que no han confirmado su residencia en este municipio y según lo establecido en el

art. 54 del Real Decreto 1690/86 por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Te-

rritorial de las Entidades Locales.

Habiéndose personado La Policía Local en dichos domicilios y no habiendo sido posible localizar a

las personas referidas.

Intentada de manera infructuosa la notificación a los interesados o sus representantes y ha -

biéndose publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 22 de mayo de 2021, así como en el Bo -

letín Oficial de la Provincia de Ciudad Real de fecha 19 de mayo de 2021 y en el tablón de edictos de

este Ayuntamiento con fecha 18 de mayo de 2021, la Resolución de Alcaldía por la que se inicia el

correspondiente expediente de baja de oficio a las personas indicadas, según lo dispuesto en el art.

44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas. 

Habiendo transcurrido el plazo de alegaciones, sin que dichas personas hubieran manifestado ex -

presamente su disconformidad con la baja. 

Una vez recibida la certificación expedida por la Sección Provincial del Consejo de Empadrona-

miento, de su reunión celebrada el día 21 de septiembre de 2021, donde se informa favorablemente

las bajas de oficio de las personas que se detallan mas abajo y que constan en el expediente del Con-

sejo 202786/2021. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local y a tenor de lo dispuesto en el Art. 72 del Reglamento de Pobla -

ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales modificado por R.D. 2612/1996 de 20 de di -

ciembre. 

He resuelto:

Primero. Proceder a dar de baja de oficio por inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habi -

tantes a las personas indicadas a continuación, cuya fecha de efecto será la de publicación del presen-

te Decreto en el Boletín Oficial del Estado; a tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Nombre y Apellidos Documento
A.M. **2338**
C.A.I. **5767**
C.E.R. **3570**

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 208 ·  jueves, 28 de octubre de 2021 ·  8728
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Segundo. Comunicar a los interesados o sus representantes que contra esta Resolución, que pone

fin a la vía administrativa, podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcal -

día-Presidencia en el plazo de un mes, o recurso contencioso administrativo, que podrá interponerse

en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstan-

te podrán interponer cualquier otro que estimen  conveniente a su derecho.

En Fuente el Fresno, el Alcalde-Presidente.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3404

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO

Publicación de la resolución en procedimiento de baja por inscripción indebida en el Padrón Mu-

nicipal de Habitantes. 

Se da publicidad de la Resolución de Alcaldía de fecha 25/10/2021, de conformidad con lo dis -

puesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor: 

“De conformidad con la propuesta del Instituto Nacional de Estadística para que se lleven a cabo

los correspondientes expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de los extran-

jeros comunitarios que no han confirmado su residencia en este municipio y según lo establecido en el

art. 54 del Real Decreto 1690/86 por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Te-

rritorial de las Entidades Locales.

Habiéndose personado La Policía Local en dichos domicilios y no habiendo sido posible localizar a

las personas referidas.

Intentada de manera infructuosa la notificación a los interesados o sus representantes y ha-

biéndose publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 13 de mayo de 2021, así como en el Bo -

letín Oficial de la Provincia de Ciudad Real de fecha 10 de mayo de 2021 y en el tablón de edictos de

este Ayuntamiento con fecha 07 de mayo de 2021, la Resolución de Alcaldía por la que se inicia el

correspondiente expediente de baja de oficio a las personas indicadas, según lo dispuesto en el art.

44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas. 

Habiendo transcurrido el plazo de alegaciones, sin que dichas personas hubieran manifestado ex -

presamente su disconformidad con la baja. 

Una vez recibida la certificación expedida por la Sección Provincial del Consejo de Empadrona-

miento, de su reunión celebrada el día 21 de septiembre de 2021, donde se informa favorablemente

las bajas de oficio de las personas que se detallan mas abajo y que constan en el expediente del Con-

sejo 203542/2021. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local y a tenor de lo dispuesto en el Art. 72 del Reglamento de Pobla -

ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales modificado por R.D. 2612/1996 de 20 de di -

ciembre. 

He resuelto:

Primero. Proceder a dar de baja de oficio por inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habi -

tantes a las personas indicadas a continuación, cuya fecha de efecto será la de publicación del presen-

te Decreto en el Boletín Oficial del Estado; a tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Nombre y Apellidos Documento
A.L.A.   **2963**
G.B. ***2410***

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 208 ·  jueves, 28 de octubre de 2021 ·  8730
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Segundo. Comunicar a los interesados o sus representantes que contra esta Resolución, que pone

fin a la vía administrativa, podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcal -

día-Presidencia en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse

en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstan-

te podrán interponer cualquier otro que estimen  conveniente a su derecho.

En Fuente el Fresno, el Alcalde-Presidente.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3405

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO

Publicación de la resolución en procedimiento de baja por inscripción indebida en el Padrón Mu-

nicipal de Habitantes. 

Se da publicidad de la Resolución de Alcaldía de fecha 25/10/2021, de conformidad con lo dis -

puesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor: 

“De conformidad con la propuesta del Instituto Nacional de Estadística para que se lleven a cabo

los correspondientes expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de los extran-

jeros comunitarios que no han confirmado su residencia en este municipio y según lo establecido en el

art. 54 del Real Decreto 1690/86 por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Te-

rritorial de las Entidades Locales.

Habiéndose personado La Policía Local en dichos domicilios y no habiendo sido posible localizar a

las personas referidas.

Intentada de manera infructuosa la notificación a los interesados o sus representantes y ha -

biéndose publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 22 de mayo de 2021, así como en el Bo -

letín Oficial de la Provincia de Ciudad Real de fecha 19 de mayo de 2021 y en el tablón de edictos de

este Ayuntamiento con fecha 18 de mayo de 2021, la Resolución de Alcaldía por la que se inicia el

correspondiente Expediente de Baja de Oficio a las personas indicadas, según lo dispuesto en el art.

44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas. 

Habiendo transcurrido el plazo de alegaciones, sin que dichas personas hubieran manifestado ex -

presamente su disconformidad con la baja. 

Una vez recibida la certificación expedida por la Sección Provincial del Consejo de Empadrona-

miento, de su reunión celebrada el día 21 de septiembre de 2021, donde se informa favorablemente

las bajas de oficio de las personas que se detallan mas abajo y que constan en el expediente del Con-

sejo 202699/2021. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local y a tenor de lo dispuesto en el Art. 72 del Reglamento de Pobla -

ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales modificado por R.D. 2612/1996 de 20 de di -

ciembre. 

He resuelto:

Primero. Proceder a dar de baja de oficio por inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habi -

tantes a las personas indicadas a continuación, cuya fecha de efecto será la de publicación del presen-

te Decreto en el Boletín Oficial del Estado; a tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Nombre y Apellidos Documento
E.C.P. ***3231***
A.A. ***3294***

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 208 ·  jueves, 28 de octubre de 2021 ·  8732
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Segundo. Comunicar a los interesados o sus representantes que contra esta Resolución, que pone

fin a la vía administrativa, podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcal -

día-Presidencia en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse

en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstan-

te podrán interponer cualquier otro que estimen conveniente a su derecho.

En Fuente el Fresno, el Alcalde-Presidente.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3406

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO

Resolución en procedimiento de baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Se da publicidad de la Resolución de Alcaldía de fecha 25/10/2021, de conformidad con lo dis -

puesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor: 

“De conformidad con la propuesta del Instituto Nacional de Estadística para que se lleven a cabo

los correspondientes expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de los extran-

jeros comunitarios que no han confirmado su residencia en este municipio y según lo establecido en el

art. 54 del Real Decreto 1690/86 por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Te-

rritorial de las Entidades Locales.

Habiéndose personado La Policía Local en dichos domicilios y no habiendo sido posible localizar a

las personas referidas.

Intentada de manera infructuosa la notificación a los interesados o sus representantes y habién-

dose publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 13 de mayo de 2021, así como en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real de fecha 10 de mayo de 2021 y en el tablón de edictos de este

Ayuntamiento con fecha 07 de mayo de 2021, la Resolución de Alcaldía por la que se inicia el corres -

pondiente Expediente de Baja de Oficio a las personas indicadas, según lo dispuesto en el art. 44 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Habiendo transcurrido el plazo de alegaciones, sin que dichas personas hubieran manifestado ex -

presamente su disconformidad con la baja. 

Una vez recibida la certificación expedida por la Sección Provincial del Consejo de Empadrona-

miento, de su reunión celebrada el día 21 de septiembre de 2021, donde se informa favorablemente

las bajas de oficio de las personas que se detallan mas abajo y que constan en el expediente del Con-

sejo 205596/2021. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local y a tenor de lo dispuesto en el Art. 72 del Reglamento de Pobla -

ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales modificado por R.D. 2612/1996 de 20 de di -

ciembre.

He resuelto:

Primero. Proceder a dar de baja de oficio por inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habi -

tantes a las personas indicadas a continuación, cuya fecha de efecto será la de publicación del presen-

te Decreto en el Boletín Oficial del Estado; a tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Nombre y Apellidos Documento
F.T. ***3921**

O.G.C. ***5660**
A.P.   **3803**

A.I.P. ***2745**
M.A.P. ***2745**

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 208 ·  jueves, 28 de octubre de 2021 ·  8734
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

R.A.P. ***2745**
A.L. ***3085**
D.P. ***5711***
T.T. **3815**

Segundo. Comunicar a los interesados o sus representantes que contra esta Resolución, que pone

fin a la vía administrativa, podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcal -

día-Presidencia en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse

en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstan-

te podrán interponer cualquier otro que estimen conveniente a su derecho.

En Fuente el Fresno, el Alcalde-Presidente.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3407

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

MORAL DE CALATRAVA
D. Manuel Torres Estornell, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Moral de Calatrava.

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio de 2021, aprobada por Resolución

de Alcaldía número 1023 de fecha 27 de julio de 2021 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

de Ciudad Real nº 143 de fecha 28 de Julio de 2021 y de conformidad con lo establecido en el artículo

20 de la ley 8/2002 de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla La Mancha, se

acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso por el sistema de promoción interna, mediante el

procedimiento de concurso-oposición, en la Escala Básica, categoría de Oficial. 

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección del personal referenciada y

de conformidad con el artículo 21.1.g) dela Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las bases de régi -

men local, 

He resuelto:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la cobertura por promo -

ción interna mediante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Oficial del Cuerpo de

Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Moral de Calatrava, convocando las pruebas selectivas.
BASES PARA LA CONVOCATORIA POR PROMOCIÓN INTERNA DE UNA PLAZA DE OFICIAL DEL

CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORAL DE CALATRAVA

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema de promoción interna y mediante

el procedimiento de concurso-oposición, una plaza en la Escala Básica, categoría de Oficial, del Cuer -

po de Policía Local del Ayuntamiento de Moral de Calatrava, clasificadas en el subgrupo C-1 de los es -

tablecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue -

ba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de

Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co, el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordi -

nación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del

Estado, y las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico de Formación Profesional o equivalente, o

bien tener una antigüedad de cinco años como policía y la superación de un curso específico de forma -

ción programado por la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, o una antigüedad de
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diez años como policía. En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá acreditarse su homolo -

gación por el Ministerio de Educación y Ciencia, o cualquier otro órgano de la Administración compe -

tente para ello. A efectos de equivalencias con los títulos de Bachiller o Técnico, deberá estarse a lo

dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio, publicada en el B.O.E. nº

146, de 17 de junio de 2009, por la que se establecen las equivalencias con los títulos de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación.

No será necesaria la posesión de la titulación cuando se haya realizado el curso de integración

previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Po -

licías Locales de Castilla-La Mancha.

c) Haber permanecido, al menos, durante dos años, como funcionario de carrera en la categoría

de Policía en el Ayuntamiento de Moral de Calatrava.

d) No encontrarse en la situación de segunda actividad.

e) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que se hubiera ob -

tenido la cancelación de la sanción impuesta.

f) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A o A2 y B.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

2.2.- Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación de soli -

citudes. 

3. Solicitudes.

3.1.- La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas será facilitada por este Ayunta -

miento, conforme al modelo del Anexo IV de la presente convocatoria.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación.  

3.3.- Quienes deseen realizar la prueba voluntaria de idioma, deberán indicar en la solicitud el

idioma o idiomas elegidos, en su caso, entre los señalados en la base 6.2.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.5.- La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en las oficinas de este Ayunta -

miento o realizarse con arreglo a las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6.- Los derechos de examen serán de 12 euros, y se ingresarán en el número de cuenta corrien -

te de LIBERBANK 2048 6007 5134 0000 4522 a nombre de la presente Corporación.

4. Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución

aprobando las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selecti -

vo. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, recogiendo la relación provisional

de personas aspirantes excluidas e indicando las causas de exclusión y el lugar donde se encuentra ex-

puesta al público la relación provisional de  personas aspirantes admitidas. Las personas aspirantes provi -

sionalmente excluidas tendrán un plazo de 10 días para subsanar los defectos causantes de su exclusión.

4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó las relaciones

provisionales dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y
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excluidas del proceso selectivo, y señalando la fecha, hora y lugar para el inicio de las pruebas. Dicha

resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, conteniendo las relaciones definitivas de

personas aspirantes excluidas y el lugar donde se exponen al público las relaciones definitivas de per -

sonas aspirantes admitidas.

5. Tribunal Calificador.

5.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente forma:

Presidente/a: Un/a funcionario/a designado por la Alcaldía (Titular y Suplente).

Secretario/a: El/la de la Corporación o funcionario/a que se designe como sustituto/a (Titular y

Suplente). El/la Secretario/a actuará con voz pero sin voto. 

Vocales:

• Un/a funcionario/a público propuesto por la Consejería de Hacienda y Administraciones Públi -

cas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

• Tres funcionarios de carrera designados por el órgano convocante. 

Todos las vocalías deberán poseer una titulación igual o superior a la exigida para las plazas con -

vocadas.

5.2.- La designación de la vocalía designada por la Consejería de Hacienda y Administraciones

Públicas deberá efectuarse en el plazo de los 20 días siguientes al de la recepción de la correspondien -

te solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin que se hubiese efectuado la correspondiente designación,

la Corporación podrá proceder a designar dicha vocalía entre su propio personal funcionario de carre-

ra, siempre que posean igualmente la titulación necesaria, dando cuenta de dicha decisión a la Conse -

jería de Presidencia y Administraciones Públicas.

5.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador incluirá el de sus respectivos su -

plentes, a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

5.4.- La Presidencia del Tribunal Calificador podrá designar asesores para todas o algunas de las

pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueren nombrados, sin

que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.5.- Para la valida actuación del Tribunal Calificador será necesaria la presencia de la mayoría

de sus miembros y, en todo caso, la de la Presidencia y la Secretaría o las personas que legalmente les

sustituyan.

5.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corpora -

ción,  cuando en  ellos  concurran  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  23  de  la  ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas,

podrán ser recusados por las personas aspirantes.

5.7.- El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo

dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra -

zón del servicio.

6. Sistema selectivo.

6.1.- La selección de las personas aspirantes se realizará por el sistema de concurso-oposición y

constará de:

Proceso selectivo:

a) Fase de oposición

b) Fase de concurso

c) Curso selectivo.
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6.2.- La fase de oposición constará de las seis pruebas siguientes, obligatorias y eliminatorias, a

excepción de la primera que no será eliminatoria y la sexta, que tendrá carácter voluntario y de méri -

to para las personas aspirantes, a celebrar por el orden siguiente:

Primera prueba: aptitud física. Estará dirigida a comprobar las condiciones de fuerza, agilidad,

flexibilidad y resistencia de las personas aspirantes. Consistirá en las pruebas previstas en el anexo I.

Previamente a la celebración de estás, cada persona  aspirante deberá presentar un certificado médi -

co, expedido con una antelación no superior a treinta días en relación con la fecha de realización de

las pruebas, en el que se exprese que la persona aspirante está capacitada para realizarlas. Se califi -

cará de cero a diez puntos, atendiendo a las marcas de referencia previstas en el anexo I, no siendo

eliminatoria.

Dicho certificado médico se presentará ante el tribunal evaluador en el momento previo al inicio

de las pruebas físicas que componen este primer ejercicio. El aspirante que no presente el certificado

médico antes mencionado será excluido del proceso selectivo.

Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto, debidamente

acreditados, podrán realizar potestativamente las mencionadas pruebas físicas, con anterioridad a la

finalización del plazo de presentación de la documentación prevista en la base 9.1 de la convocatoria.

Segunda prueba: test de conocimientos. Consistirá en la contestación por escrito a un cuestiona -

rio de preguntas con cuatro respuestas alternativas propuesto por el Tribunal Calificador de entre las

materias que figuran en el programa de la convocatoria (anexo II). Las respuestas erróneas se penaliza -

rán con un tercio del valor de una contestación. El número de preguntas no podrá ser inferior a seten-

ta ni superior a noventa, y el tiempo para la realización de la prueba será de una hora. Se calificara de

cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superar la prueba. 

Tercera prueba: reconocimiento médico. Tendente a comprobar el cumplimiento de las condicio-

nes exigidas en el cuadro de exclusiones médicas (anexo III). Se calificará de apto o no apto. 

Cuarta prueba: aptitud psicotécnica. Se incluirá una entrevista de este carácter, así  como un

test dirigido a determinar las aptitudes y actitudes de las personas aspirantes para el desempeño de

las funciones de su categoría. Se calificará de apto o no apto.

Quinta prueba: prueba práctica. Consistente en resolver uno o varios casos prácticos relaciona -

dos con las materias que figuran en el anexo II. El tiempo para la realización de la prueba será de no -

venta minutos. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo

de cinco puntos.

Sexta prueba: voluntaria, de idiomas. Consistirá en la traducción inversa, por escrito, de uno o

varios idiomas, a elección de la persona aspirante (inglés, francés alemán y/o italiano), de un docu -

mento redactado en español, sin diccionario, y la posterior lectura en sesión pública ente el Tribunal

del texto, seguida de una conversación con ésta en la lengua elegida. La prueba será calificada de cero

a un punto por cada uno de los idiomas sobre los que se examine la persona aspirante, sin que, en nin -

gún caso, la puntuación total de la prueba pueda ser superior a tres puntos.

6.3.- En la fase de concurso, la evaluación se efectuará conforme al siguiente baremo:

1) Un máximo de dos puntos por antigüedad:

a) Por cada año completo de antigüedad en la categoría de policía o superior: 0,20 puntos.

b) Por cada año completo de antigüedad prestado en otras fuerzas y cuerpos de seguridad: 0,10

puntos.
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c) Por cada año completo de antigüedad prestado en cualquier Administración Pública: 0,05 pun -

tos, con el límite de 0,50 puntos.

2) Un máximo de dos puntos por cursos de formación en el área de seguridad:

a) Asistencia a jornadas o congresos y simposiums de interés policial: 0,10 puntos por cada uno.

b) Cursos oficiales impartidos por Administraciones Públicas relacionados con las funciones de

Policía Local, hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos cada uno; de entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 pun -

tos por cada uno; superiores a 40 horas lectivas: 0,50 puntos cada uno.

c) Por haber impartido cursos, seminarios o simposiums de interés policial como profesor: 0,50

puntos por cada uno impartido de entre 7 y 21 horas y 0,75 puntos de 22 en adelante.

3) Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:

a) Doctor o Máster: 1 punto.

b) Licenciado o Grado: 0,90 puntos.

c) Diplomado en criminología: 0,80 puntos.

d) Cualquier otra Diplomatura: 0,70 puntos.

e) Técnico Superior: 0,50 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la obtención de otras de

nivel superior.

4) Un máximo de un punto por las condecoraciones recibidas como consecuencia de actuaciones

profesionales.

6.4.- Los méritos relativos a las titulaciones académicas y cursos de formación y perfecciona-

miento profesional indicados en la base anterior, se verificarán mediante la solicitud de certificación

de los mismos al Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Las

personas participantes autorizan al órgano convocante, mediante la firma de la solicitud incorporada

en el Anexo IV de la presente convocatoria, a solicitar al Registro de Policías Locales de la Comunidad

Autónoma de Castilla-La Mancha una certificación de los méritos antedichos. 

6.5.- La puntuación final, en orden a determinar las personas aspirantes que superan el proceso

selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y la

puntuación total obtenida en la fase de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendien -

do a la mejor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de oposición. De persistir el empa -

te, se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes a que se refiere la base 7.3.

7. Desarrollo de los ejercicios. 

7.1.- En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a las personas aspirantes para

que acrediten su identidad.

7.2.- Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único para cada una de las prue -

bas de la fase de oposición. Decaerán en su derecho quienes no comparezcan a su realización, salvo en

casos de fuerza mayor y otros excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los

que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

7.3.- El orden de actuación, cuando no se traté de pruebas simultáneas, vendrá dado por la letra

que rija para los procesos selectivos correspondientes a la misma Oferta de Empleo Público.

7.4.- Cuando sea compatible con la realización de las pruebas, éstas se realizarán de formas que

quede garantizada el anonimato de las personas aspirantes.

7.5.- La duración máxima de la fase del procedimiento selectivo no excederá de seis meses, con-

tados desde la fecha de realización de la primera prueba.
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7.6.- Entre la publicación de la relación de personas aspirantes aprobadas en una prueba y el co-

mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco

días hábiles.

7.7.- La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo y restantes ejercicios de la

fase de oposición se efectuará por el Tribunal Calificador en la página web: www.moraldecalatrava.org  y

en el tablón de anuncios de la sede electrónica (http://moraldecalatrava.sedelectronica.es  ) con cua-

renta y ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de los mismos.

7.8.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal Cali -

ficador que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponerse su exclusión a la

Presidencia de la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspi -

rante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

8. Lista de personas aprobadas.

8.1.- Concluidas cada una de las pruebas de la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará pú -

blicas en  la página web www.moraldecalatrava.org   y en el tablón de anuncios de la sede electrónica

(http://moraldecalatrava.sedelectronica.es  ) la relación de las personas aspirantes que hayan superado

cada una de ellas.

8.2.- Finalizado el procedimiento selectivo, el Tribunal Calificador hará pública la relación de

personas aprobadas por orden de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta de personas

aspirantes que deberán realizar el curso selectivo.

8.3.- El Tribunal Calificador no podrá proponer para la realización del curso selectivo un mayor

número de personas aspirantes que el de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, cuando se produzca alguna renuncia de las personas aspirantes que hu -

bieran superado el proceso selectivo, antes de su nombramiento como funcionarios o funcionarias en

prácticas en la respectiva categoría, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal Calificador, una

relación complementaria de personas aspirantes que sigan a los propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionarios o funcionarias en prácticas en la categoría.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionario o funcionario en prácticas.

9.1.- Las personas aspirantes propuestas presentarán dentro del plazo de veinte días hábiles des-

de que se haga pública la relación de personas aprobadas prevista en el apartado 8.2, los documentos

acreditativos de reunir las condiciones para tomar parte en el procedimiento selectivo que se exigen

en la convocatoria, estando exentos de justificar las condiciones y demás requisitos para obtener su

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su condición y demás circuns -

tancias que consten en su expediente personal.

9.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo los causas de fuerza mayor, las personas aprobadas pro -

puestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombra -

das y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren po -

dido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

9.3.- Las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, y acrediten reunir los requisitos

exigidos en la convocatoria serán nombradas funcionarios o funcionarias en prácticas. Esta situación se

mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera.

10. Curso selectivo y nombramiento de funcionario o funcionarias de carrera.

10.1.- Para adquirir la condición de funcionario o funcionaria de carrera será preciso superar un

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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curso selectivo de la categoría de Oficial en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha,

salvo que la persona aspirante ya hubiese superado con anterioridad el curso correspondiente y obten-

ga la correspondiente convalidación.

10.2.- La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas homologará parte o la totalidad del

curso selectivo a aquellas personas aspirantes que lo soliciten acreditando haber superado el contenido

de las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya sea local, autonómica o estatal.

10.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos y al desa -

rrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo co -

rrespondiente a la categoría de Oficial.

10.4.- Recibido el informe de la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, el Ayun-

tamiento procederá al nombramiento de funcionario o funcionaria de carrera en el plazo de 15 días.

10.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las notas obteni -

das en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

10.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local de Moral

de Calatrava, el Ayuntamiento exigirán a las personas aspirantes, además del cumplimiento de los re-

quisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

a) Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en caso necesario.

b) Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde que fueran nombrados,

salvo que concurran causas extraordinarias que lo impidan.

c) Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clase A, si no estuvie -

ran en posesión del mismo, desde el momento en que reúnan los requisitos necesarios para su obten -

ción, si el Ayuntamiento así se lo requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de

dicho permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

11. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de in -

terponer cualquier otro que se considere procedente.

En Moral de Calatrava, documento firmado electrónicamente.
ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE
POLICÍA LOCAL DE MORAL DE CALATRAVA

Primera prueba:

Aptitud física.

Pruebas físicas.

1. Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

1. Carrera de velocidad (60 metros).

2. Carrera de resistencia (1.000 metros).

3. Salto de longitud (pies juntos).

4. Lanzamiento de balón medicinal de 4kg. para los hombres y 3 kg. para las mujeres.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3. Desarrollo de las pruebas:

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS.

3.1.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar  la  salida  de  pie  o

agachado, sin tacos.

3.1.2. Ejecución.

La propia de una carrera de velocidad.

3.1.3. Medición.

Deberá ser manual, con cronómetro.

3.1.4. Intentos.

Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.1.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas de referencia.

CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS.

3.2.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

3.2.2. Ejecución.

La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.

Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.2.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS.

3.3.1. Disposición.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de ancha marcada en

el suelo paralela al foso de saltos y a una distancia de 0’05 metros al borde anterior del mismo.

3.3.2. Ejecución.

Cuando esté dispuesto el  aspirante flexionará y extenderá rápidamente el  tren inferior  para,

apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

3.3.3. Medición.

Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella que deje el

cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos.

Puede realizar tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de

dos minutos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3.3.5. Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo aquel en el

que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

3.3.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL.

3.4.1. Disposición.

Pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

3.4.2. Ejecución.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro del sector de

lanzamiento.

3.4.3. Medición.

Deberá ser manual.

3.4.4. Intentos.

Tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de dos minutos.

3.4.5. Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.

Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

3.4.6. Marcas de referencia.

Cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

4. Marcas de referencia. 

Carrera de velocidad (60 metros).
Cuadro de marcas en segundos(´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Mas de 9,8´´ Más de 10,3´´ Más de 10,6´´ Más de 10,9´´ Más de 11,11´´ Más de 11,4´´
1 Más de 9,6´´ hasta 9,8´´ Más de 10,1´´ hasta 10,3´´ Más de 10,4´´ hasta 10,6´´ Más de 10,7´´ hasta 10,9´´ Más de 10,9´´ hasta 11,1´´ Más 11,2´´ hasta 11,4´´
2 Más de 9,4´´ hasta 9,6´´ Más de 9,9´´ hasta 10,1´´ Más de 10,2´´ hasta 10,4´´ Más de 10,5´´ hasta 10,7´´ Más de 10,7´´ hasta 10,9´´ Más de 11´ hasta 11,2´´
3 Más de 9,2´´ hasta 9,4´´ Más de 9,7´´ hasta 9,9´´ Más de 10´´ hasta 10,2´´ Más de 10,3´´ hasta 10,5´´ Más de 10,5´´ hasta 10,7´´ Más de 10, 8´´ hasta 11´´
4 Más de 9´´ hasta 9,2´´ Más de 9,5´´ hasta 9,7´´ Más de 9,8´´ hasta 10´´ Más de 10,1´´ hasta 10,3´´ Más de 10,3´´ hasta 10,5´´ Más de 10,6´´ hasta 10,8´´
5 Más de 8,4´´ hasta 9´´ Más de 8,9´´ hasta 9,5,´´ Más de 9,2´´ hasta 9,8´´ Más de 9,5´´ hasta 10,1´´ Más de 9,7´´ hasta 10,3´´ Más de 10´´ hasta 10,6´´
6 Más de 7,9´´ hasta 8,4´´ Más de 8,4´´ hasta 8,9´´ Más de 8,7´´ hasta 9,2´´ Más de 9´´ hasta 9,5´´ Más de 9,2´´ hasta 9,7´´ Más de 9,5´´ hasta 10´´
7 Más de 7,6´´ hasta 7,9´´ Más de 8,1´´ hasta 8,4´´ Más de 8,4´´ hasta 8,7´´ Más de 8,6´´ hasta 9´´ Más de 8,8´´ hasta 9,2´´ Más de 9,1´´ hasta 9,5´´
8 Más de 7,2´´ hasta 7,6´´ Más de 7,7´´ hasta 8,1´´ Más de 8´´ hasta 8,4´´ Más de 8,4´´ hasta 8,6´´ Más de 8,6´´ hasta 8,8´´ Más de 8,9´´ hasta 9,1´´
9 Más de 6,4´´ hasta 7,2 Más de 6,9´´ hasta 7,7´´ Más de 7,2´´ hasta 8´´ Más de 7,6´´ hasta 8,4´´ Más de 7,8´´ hasta 8,6´´ Más de 8,1´´ hasta 8,9´´

10 6,4´´ o menos 6,9´´ o menos 7,2´´ o menos 7,6´´ o menos 7,8´´ o menos 8,1´´ o menos

Carrera de velocidad (60 metros).
Cuadro de marcas en segundos (´´) y su puntuación (mujeres).

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 11,8´´ Más de 12,2´´ Más de 12,6´´ Más de 13,1´´ Más de 13,4´´ Más de 13,8´´
1 Más 11,4´´ hasta 11,8´´ Más de 12´´ hasta 12,2´´ Más de 12,3´´ hasta 12,6´´ Más de 12,8´´ hasta 13,1´´ Más de 13,1´´ hasta 13,4´´ Más de 13,5´´ hasta  13,8´´
2 Más de 11´´ hasta 11,4´´ Más de 11,8´´ hasta 12´´ Más de 12´´ hasta 12,3´´ Más de 12,5´´ hasta 12,8´´ Más de 12,8´´ hasta 13,1´´ Más de 13,1´´ hasta 13,5´´
3 Más de 10, 8´´ hasta 11´´ Más de 11,4´´ hasta 11,8´´ Más de 11,8´´ hasta 12´´ Más de 12,2´´ hasta 12,5´´ Más de 12,5´´ hasta 12,8´´ Más de 12,8´´ hasta 13,1´´
4 Más de 10,4´´ hasta 10,8´´ Más de 10,9´´ hasta 11,4´´ Más de 11,4´´ hasta 11,8´´ Más de 11,9´´ hasta 12,2´´ Más de 12,3´´ hasta 12,5´´ Más de 12,6´´ hasta 12,8´´
5 Más de 10´´ hasta 10,4´´ Más de 10,5´´ hasta 10,9´´ Más de 11´´ hasta 11,4´´ Más de 11,3´´ hasta 11,9´´ Más de 12´´ hasta 12,3´´ Más de 12,2´´ hasta 12,6´´
6 Más de 9,5´´ hasta 10´´ Más de 10,1´´ hasta 10,5´´ Más de 10,5´´ hasta 11´´ Más de 10,8´´ hasta 11,3´´ Más de 11,4´´ hasta 12´´ Más de 11,7´´ hasta 12,2´´
7 Más de 9,1´´ hasta 9,5´´ Más de 9,6´´ hasta 10,1´´ Más de 10,1´´ hasta 10,5´´ Más de 10,3´´ hasta 10,8´´ Más de 10,8´´ hasta 11,4´´ Más de 11´´ hasta 11,7´´
8 Más de 8,9´´ hasta 9,1´´ Hasta 9´´ hasta 9,6´´ Más de 9,5´´ hasta 10,1´´ Más de 9,6´´ hasta 10,3´´ Más de 10´´ hasta 10,8´´ Más de 10,3´´ hasta 11´´
9 Más de 8,1´´ hasta 8,9´´ Más de 8,4´´ hasta 9´´ Más de 8,7 hasta 9,5´´ Más de 9´´ hasta 9,6´´ Más de 9,4´´ hasta 10´´ Más de 9,6´´ hasta 10,3´´

10 8,1´´ o menos 8,4´´ o menos 8,7´´ o menos 9´´ o menos 9,4´´ o menos 9,6´´ o menos

Carrera de resistencia (1.000 metros).
Cuadro de marcas en  minutos (´) y segundos( ´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Mas de 5´05´´ Más de 5´30´´ Más de 5´40´´ Más de 5´50´´´ Más de 6´00´´ Más de 6´10´´
1 Más de 4´55´´ hasta 5´05´´ Más de 5´20´´ hasta 5´30´´ Más de 5´30´´ hasta 5´40´´ Más de 5´40´´ hasta 5´50´´ Más de 5´50´´ hasta 6´00´´ Más de 6´00´´ hasta 6´10´´

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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2 Más de 4´45´´ hasta 4´55´´ Más de 5´10´´ hasta 5´20´´ Más de 5´20´´ hasta 5´30´´ Más de 5´30´´ hasta 5´40´´ Más de 5´40´´ hasta 5´50´´ Más de 5´50´´ hasta 6´00´´
3 Más de 4´35´´ hasta 4´45´´ Más de 5´00´´ hasta 5´10´´ Más de 5´10´´ hasta 5´20´´ Más de 5´20´´ hasta 5´30´´ Más de 5´30´´ hasta 5´40´´ Más de 5´40´´ hasta 5´50´´
4 Más de 4´20´´ hasta 4´35´ Más de 4´45´´ hasta 5´00´´ Más de 4,55´´ hasta 5´10´´ Más de 5´05´´ hasta 5´20´´ Más de 5´15´´ hasta 5´30´´ Más de 5´25´´ hasta 5´40´´
5 Más de 3´25´´ hasta 4´20´´ Más de 3´50´´ hasta 4´45´´ Más de 4´00´ hasta 4´55´´ Más de 4´10´´ hasta  5´05´´ Más de 4´20´´ hasta 5´15´´ Más de 4´30´´ hasta 5´25´´
6 Más de 2´45´´ hasta 3´25´´ Más de 3´10´´ hasta 3´50´´ Más de 3´20´´ hasta 4´00´´ Más de 3´30´´ hasta 4´10´´ Más de 3´40´´ hasta 4´20´´ Más de 3´50´´ hasta 4´30´´
7 Más de 2,33´´ hasta 2´45´´ Más de 2´58´´ hasta 3´10´´ Más de 3´08´´ hasta 3´20´´ Más de 3´18´´ hasta 3´30´´ Más de 3´28´´ hasta 3´40´´ Más de 3´38´´ hasta 3´50´´
8 Más de 2´27´´ hasta 2´33´´ Más de 2´52´´ hasta 2´58´´ Más de 3´02´´ hasta 3´08´´ Más de 3´12´´ hasta 3´18´´ Más de 3´22´´ hasta 3´28´´ Más de 3´32´´ hasta 3´38´´
9 Más de 2´13´´ hasta 2´27´´ Más de 2´38´´ hasta 2´52´´ Más de 2´48´´ hasta 3´02´ Más de 2´58´´ hasta 3´12´´ Más de 3´08´´ hasta 3´22´´ Más de 3´18´´ hasta 3´32´´

10 2´13´´ o menos 2´38´´ o menos 2´48´´ o menos 2´58´´ o menos 3´08´´ o menos 3´18´´ o menos

Carrera de resistencia (1.000 metros).
Cuadro de marcas en  minutos (´) y segundos(´´) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 6´10´´ Más de 6´30´´ Más de 6´40´´ Más de 6´50´´ Más de 7´00´´ Más de 7´20´´
1 Más de 5´50´´ hasta 6´10´´ Más de 6´10´´ hasta 6´30´´ Más de 6´20´´ hasta 6´40´´ Más de 6´30´´ hasta 6´50´´ Más de 6´45´´ hasta 7´00´´ Más de 7´05´´ hasta 7´20´´
2 Más de 5´40´´ hasta 5´50´´ Más de 5´50´´ hasta 6´10´´ Más de 6´00´´ hasta 6´20´´ Más de 6´10´´ hasta 6´30´´ Más de 6´30´´ hasta 6´45´´ Más de 6´50´´ hasta 7´05´´
3 Más de 5´20´´ hasta 5´40´´ Más de 5´40´´ hasta 5´50´´ Más de 5´45´´ hasta 6´00´´ Más de 5´55´´ hasta 6´10´´ Más de 6´10´´ hasta 6´30´´ Más de 6´35´´ hasta 6´50´´
4 Más de 4´55´´ hasta 5´20´´ Más de 5´20´´ hasta 5´40´´ Más de 5´30´´ hasta 5´45´´ Más de 5´40´´ hasta 5´55´´ Más de 5´55´´ hasta 6´10´´ Más de 6´20´´ hasta 6´35´´
5 Más de 4´30´´ hasta 4´55´´ Más de 5´00´´ hasta 5´20´´ Más de 5´10´´ hasta 5´30´´ Más de 5´20´´ hasta 5´40´´ Más de 5´30´´ hasta 5´55´´ Más de 5´45´´ hasta 6´20´´
6 Más de 4´10´´ hasta 4´30´´ Más de 4´45´´ hasta 5´00´´ Más de 4,50´´ hasta 5,10´´ Más de 5´00´´ hasta 5´20´´ Más de 5´10´´ hasta 5´30´´ Más de 5´30´´ hasta 5´45´´
7 Más de 3´50´´ hasta 4´10´´ Más de 4´20´´ hasta 4´45´´ Más de 4,30´´ hasta 4´50´´ Más de 4´40´´ hasta 5´00´´ Más de 4´50´´ hasta 5´10´´ Más de 5´05´´ hasta 5´30´´
8 Más de 3´35´´ hasta 3´50´´ Más de 3´55´´ hasta 4´20´´ Más de 4´00´´ hasta 4´30´´ Más de 4´20´´ hasta 4´40´´ Más de 4´30´´ hasta 4´50´´ Más de 4´45´´ hasta 5´05´´
9 Más de 3´20´´ hasta 3´35´´ Más de 3´35´´ hasta 3´55´´ Más de 3´45´´ hasta 4´00´´ Más de 3´55´´ hasta 4´20´´ Más de 4´05´´ hasta 4´30´´ Más de 4´15´´ hasta 4´45´´

10 3´20´´ o menos 3´35´´ o menos 3´45´´ o menos 3´55´´ o menos 4´05´´ o menos 4´15´´ o menos

Salto de longitud con los pies juntos.
Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 1,5 m. Menos de 1,3 m. Menos de 1,2 m. Menos de 1,1 m. Menos de 1m. Menos de 0,9 m.
1 De 1,5 m a 1,6 m. De 1,3 a 1,4 m. De 1,2 a 1,3 m. De 1,1 m a 1,2 m. De 1 a 1,1 m. De 0,9 a 1 m.
2 Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m. Más de 1,2 a 1,3 m Más de 1,1 a 1,2 m Más de 1 a 1,1 m.
3 Más de 1,7 a 1,8 m. Más de 1,5 a 1,6 m. Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m. Más de 1,2 a 1,3 m. Más de 1,1 a 1,2 m.
4 Más de 1,8 a 1,9 m. Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,5 a 1,6 m. Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m. Más de 1,2 a 1,3 m.
5 Más de 1,9 a 2 m. Más de 1,7 a 1,8 m. Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,5 a 1,6 m. Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m.
6 Más de 2 a 2,3 m. Más de 1,8 m a 2,1 m. Más de 1,7 a 2 m. Más de 1,6 a 1,9 m. Más de 1,5  a 1,8 m. Más de 1,4 a 1,7 m.
7 Más de 2,3 a 2,7 m Más de 2,1 a 2,5 m. Más de 2 a 2,4 m. Más de 1,9 a 2,3 m. Más de 1,8 a 2,2 m. Más de 1,7 a 2,1 m.
8 Más de 2,7 a 2,8 m. Más de 2,5 a 2,6 m. Más de 2,4 a 2,5 m. Más de 2,3 a 2,4 m. Más de 2,2 a 2,3 m. Más de 2,1 a 2,2 m.
9 Más de 2,8 a 3,2 m. Más de 2,6 a 3 m. Más de 2,5 a 2,9 m. Más de 2,4 a 2,8 m. Más de 2,3 a 2,7 m. Más de 2,2 a 2,6 m.

10 Más de 3,2 m. Más de 3 m. Más de 2,9 m. Más de 2,8 m. Más de 2,7 m. Más de 2,6 m.

Salto de longitud con los pies juntos.
Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 1,00 m. Menos de 0,90 m. Menos de 0´80 m Menos de 0,75 m. Menos de 0,70 m Menos de 0,60 m.
1 Más de 1,00  hasta 1,15 m. Más de 0,90 hasta 1,00 m Más de 0,80 hasta 0,90 m. Más de 0,75 hasta 0,85 m. Más de 0,70 hasta 0,80 m. Más de 0,60 hasta 0,70 m.
2 Más de 1,15 hasta 1,25 m. Más de 1,00 hasta 1,10 m. Más de 0,90 hasta 1,00 m. Más de 0,85 hasta 0,95 m. Más de 0,80 hasta 0,90 m. Más de 0,70 hasta 0,75 m.
3 Más de 1,25 hasta 1,40 m Más de 1,10 hasta 1,20 m. Más de 1,00  hasta 1,10 m. Más de 0,95 hasta 1,00 m. Más de 0,90 hasta 0,95 m. Más de 0,75 hasta 0,80 m.
4 Más de 1,40  hasta 1,55 m Más de 1,20 hasta 1,30 m. Más de 1,10 hasta 1,20 m. Más de 1,00 hasta 1,10 m. Más de 0,95 hasta 1,00 m. Más de 0,80 hasta 0,90 m.
5 Más de 1,55 hasta 1,70 m. Más de 1,30 hasta 1,50 m. Más de 1,20  hasta 1,40 m Más de 1,10 hasta 1,25 m Más de 1,00 hasta 1,15 m. Más de 0,90 hasta 1,05 m.
6 Más de 1,70 hasta 1,90 m. Más de 1,50 hasta 1,70 m. Más de 1,40 hasta 1,65 m. Más de 1,25 hasta 1,45 m. Más de 1,15 hasta 1,35 m. Más de 1,05 hasta 1,25 m.
7 Más de 1,90 hasta 2,10 m. Más de 1,70 hasta 1,95 m. Más de 1,65  hasta 1,90 m. Más de 1,45 hasta 1,70 m. Más de 1,35 hasta 1,60 m. Más de 1,25 hasta 1,45 m.
8 Más de 2,10 hasta 2,35 m Más de 1,95 hasta 2,25 m. Más de 1,90 hasta 2,15 m Más de 1,70 hasta 2,05 m. Más de 1,60  hasta 1,95 m. Más de 1,45 hasta 1,75 m.
9 Más de 2,35 m hasta 2,6 m. Más de 2,25 hasta 2,5 m. Más de 2,15 hasta 2,4 m. Más de 2,05 hasta 2,3 m. Más de 1,95 hasta 2,2 m. Más de 1,75 hasta 2,00 m.

10 Más de 2,6 m. Más de 2,5 m. Más de 2,4 m. Más de 2,3 m. Más de 2,2 m. Más de 2,00  m.

Lanzamiento de balón medicinal (4 kgs).
Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 3 m. Menos de 2 m. Menos de 1,5 m. Menos de 1,35 m. Menos de 1m. Menos de 1 m.
1 De 3 m a 3,5 m. De 2 a 2,5 m. De 1,5 a 2 m. De 1,35 m a 1,85 m. De 1 a 1,25 m. De 1  a 1,25 m.
2 Más de 3,5 a  4 m. Más de 2,5 a 3 m. Más de 2 a 2,5 m. Más de 1,85 a 2,35 m Más de 1,25 a 1,75 m Más de 1,25 a 1,5 m.
3 Más de 4 a 4,5 m. Más de 3 a 3,5 m. Más de 2,5 a  3 m. Más de 2,35 a 2,85 m. Más de 1,75 a 2,25 m. Más de 1,5 a  2 m.
4 Más de 4,5 a  5 m. Más de 3,5 a 4 m Más de 3 a 3,5 m. Más de 2,85 a 3,35 m. Más de 2,25 a 2,75 m. Más de 2 a 2,5 m.
5 Más de 5 a 5,5 m. Más de 4 a 4,5 m. Más de 3,5 a  4 m Más de 3,35 a 3,85 m. Más de 2,75 a 3,25 m. Más de 2,5 a  3 m.
6 Más de 5,5 a 6 m. Más de 4,5 m a 5 m. Más de 4 a 4,5 m. Más de 3,85  a 4,35 m. Más de 3,25 a 3,75 m. Más de 3 a 3,5 m.
7 Más de 6 a 7 m Más de 5 a 6 m. Más de 4,5 m a 5,5 m. Más de 4,35 a 5,35 m. Más de 3,75 a 4,75 m. Más de 3,5 a 4,5 m.
8 Más de 7 a 8 m. Más de 6 a 7 m. Más de 5,5 a 6,5 m. Más de 5,35 a 6,35 m. Más de 4,75 a 5,75 m. Más de 4,5 a 5,5 m.
9 Más de 8 a 9,5 m. Más de 7 a 8,5 m. Más de 6,5 a 8 m. Más de 6,35 a 7,5 m. Más de 5,75 a 7 m. Más de 5,5 a 7 m.

10 Más de 9,5 m. Más de 8,5 m. Más de 8 m. Más de 7,5 m. Más de 7 m. Más de 7 m.

Lanzamiento de balón medicinal (3 kgs).
Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 2,00 m. Menos de 1,70 m. Menos de 1,50 m. Menos de 1,35 Menos de 1,00 m. Menos de 1,00 m.
1 Más de 2,00 hasta 2,60 m. Más de 1,70 hasta 2,20 m. Más de 1,50 hasta 2,00 m. Más de 1,35 hasta 1,80 m. Más de 1,00 hasta 1,60 m. Más de 1,00 hasta 1,50 m.
2 Más de 2,60 hasta 3,00 m. Más de 2,20 hasta 2,60 m. Más 2,00 hasta 2,35 m. Más de 1,80 hasta 2,25 m. Más de 1,60 hasta 1,85 m. Más de 1,50 hasta 1,70 m.
3 Más de 3,00 hasta 3,35 m. Más de 2,60 a 3,00 m. Más de 2,35  hasta 2,65 m. Más de 2,25 hasta 2,50 m. Más de 1,85 hasta 2,10 m. Más de 1,70 hasta 2,00 m.
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4 Más de 3,35 hasta 3,75 m. Más de 3,00 hasta 3,25 m. Más de 2,65 hasta 3,00 m. Más de 2,50 hasta 2,75 m. Más de 2,10 hasta 2,50 m. Más de 2,00 hasta 2,30 m.
5 Más de 3,75 a 4,25 m. Más de 3,25 a 3,75 m. Más de 3,00  hasta 3,50 m Más de 2,75 hasta 3,20 m. Más de 2,50 hasta 3,00 m Más de 2,30 a 2,75 m.
6 Más de 4,25 a 5,00 m. Más de 3,75 a 5,00 m. Más de 3,50 hasta 4,50 m. Más de 3,20 hasta 4,00 m. Más de 3,00 hasta 3,75 m. Más de 2,75 hasta 3,50 m.
7 Más de 5,00 a 6,00 m. Más de 5,00 a 6,00 m. Más de 4,50 m hasta 5,50 m. Más de 4,00 hasta 5,30 m. Más de 3,75 hasta 5,00 m. Más de 3,50 hasta 4,75 m.
8 Más de 6,00 a 7,00 m. Más de 6,00 hasta 7,00 m. Más de 5,50 hasta 6,50 m. Más de 5,30 hasta 6,30 m. Más de 5,00 hasta 6,00 m. Más de 4,75 hasta 6,00 m.
9 Más de 7,00 hasta 8,5 m. Más de 7,00 hasta 8,3 m. Más de 6,50 hasta 8,1 m. Más de 6,30 hasta 7,5 m. Más de 6,00 hasta 7,00 m. Más de 6,00 hasta 7,00 m.

10 Más de 8,5 m. Más de 8,3 m. Más de 8,1 m. Más de 7,5 m. Más de 7,00 m. Más de 7,00 m.

ANEXO II

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE

POLICÍA LOCAL DE MORAL DE CALATRAVA

Segunda y cuarta prueba.

Test de conocimientos y prueba práctica.

Programa.

Parte general.

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes funda -

mentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. El Poder Judicial.

Principios Constitucionales. Organización del sistema judicial español.

TEMA 2.- La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: su Estatuto de Autonomía. De las Insti -

tuciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presi -

dente de la Junta y el Consejo de Gobierno. Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La

Mancha. El Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

TEMA 3.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

TEMA 4.- El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto. Fuentes del

derecho administrativo: enumeración y clasificación. La jerarquía normativa. Los Reglamentos. El acto

administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos

administrativos. El funcionamiento electrónico del sector público.

TEMA 5.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases del procedi -

miento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo local. Los recursos administra -

tivos. El recurso contencioso–Administrativo contra los actos y disposiciones de las Entidades Locales. 

TEMA 6.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad sancionadora.

La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y

personal al servicio de las Administraciones Públicas.

TEMA 7.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa: actividad en materia de ven-

ta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente peligrosos, urbanismo y medio ambien-

te. Venta de bebidas alcohólicas a menores. Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Estableci -

mientos Públicos en Castilla-La Mancha: ámbito de aplicación y prohibiciones. Competencias municipales

en la materia. Declaraciones responsables, autorizaciones, comunicaciones previas y licencias.

TEMA 8.- Condiciones y requisitos de organización y celebración de Espectáculos públicos y Acti-

vidades Recreativas en Castilla-La Mancha. Seguros. Derechos y obligaciones de espectadores y asisten -

tes. Horario, publicidad y venta de entradas. Vigilancia, inspección y régimen sancionador.

TEMA 9.- La Administración Local. El Municipio. El padrón municipal. Las Mancomunidades. Los

Órganos de Gobierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local y otros Órganos. Com -

petencias municipales.

TEMA 10.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases. Procedimiento de elaboración y aproba -

ción de cada uno de ellos. Información y participación ciudadana en el ámbito local. Ordenanza Muni -
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cipal de tráfico de Moral de Calatrava. Ordenanza Municipal de residuos de Moral de Calatrava. Orde-

nanza Municipal de tenencia de animales de Moral de Calatrava. Ordenanza Municipal de ocupación de

la vía pública con terrazas y otros elementos de Moral de Calatrava.

TEMA 11.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de

funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios;

especial  referencia a  los funcionarios de los  Cuerpos de Policía  Local.  Régimen disciplinario  de los

Cuerpos de Policía Local. Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa.

TEMA 12.- La Ley de prevención de riesgos laborales. Prevención de riesgos laborales en seguri -

dad vial.

TEMA 13.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La

seguridad de la información

Parte especial.

TEMA 14.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu -

ridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la Policía Nacional, Guardia Civil, Poli -

cía Judicial, Policías Autonómicas y Policías Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas

Locales de Seguridad.

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

TEMA 16.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia. 

TEMA 17.- La Policía Local como Policía Judicial: La comprobación del delito y averiguación del

delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

TEMA 18.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación del atestado

policial en la legislación vigente.

TEMA 19.- Delitos. Concepto. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Perso -

nas responsables. Grados de ejecución.

TEMA 20.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. Delitos contra la liber -

tad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las amenazas. Las coacciones. Delitos contra la libertad e

indemnidad sexuales: De las agresiones sexuales. De los abusos sexuales. De los abusos y agresiones se -

xuales a menores de dieciséis años. Del acoso sexual. De los delitos de exhibicionismo y provocación se-

xual. De los delitos relativos a la prostitución y a la explotación sexual y corrupción de menores.

TEMA 21.- Tratamiento jurídico de la violencia de género y doméstica. Las medidas de protección

integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas de violencia de género.

TEMA 22.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los

funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos.  

TEMA 23.- Delitos de incendios. Delitos contra la salud pública. De los delitos contra los derechos

de los trabajadores. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros

TEMA 24.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la ordenación del territo-

rio y el urbanismo. La protección del patrimonio histórico y el medio ambiente.

TEMA 25.- Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domi-

cilio: Del descubrimiento y revelación de secretos. Del allanamiento de morada, domicilio de personas

jurídicas y establecimientos abiertos al público. 
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TEMA 26.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos del detenido. El

procedimiento de Hábeas Corpus.

TEMA 27.- Delitos contra la seguridad vial: su regulación en el Código Penal. Principio “non bis

in idem”.

TEMA 28.- Normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Objeto y

ámbito de aplicación. Administraciones Públicas competentes en materia de tráfico y seguridad vial:

especial consideración de las competencias municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial

y Movilidad Sostenible. 

TEMA 29.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los conductores.

De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de paso, cambios de dirección y

marcha atrás. Adelantamiento, parada y estacionamiento, cruces de pasos a nivel y puentes levadizos;

utilización de alumbrado, advertencia de la conducta. Otras normas de circulación: utilización de cas-

co, cinturón y restantes elementos de seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento

en casos de emergencia. De la señalización. Normas generales. Orden de preeminencia. Formato de las

señales. Tipos y significado de las señales de circulación y marcas viales.

TEMA 30.- El procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor

y seguridad vial. Infracciones y sanciones administrativas. Personas responsables. Clases de procedi -

mientos y recursos. El tablón edictal de Sanciones de Tráfico. Medidas provisionales y otras medidas.

Ejecución de las sanciones. Prescripción y caducidad. 

TEMA 31.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópi -

cos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de pruebas de detección de di -

chas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de los etilómetros.

TEMA 32.- Los accidentes de tráfico: concepto y consideraciones previas. Sus causas, clases y fa -

ses. Actuaciones de la Policía Local en accidentes de tráfico.

TEMA 33.- El Reglamento General de Conductores. El Reglamento General de Vehículos.

TEMA 34.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio público de

mercancías o mixto. El servicio privado. Transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías

peligrosas.

TEMA 35.- Sistema Nacional de Protección Civil.  Plan Territorial de Emergencias de Castilla-La

Mancha. Planes especiales, específicos y de respuesta. Planes de emergencias de ámbito municipal.  

TEMA 37.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

TEMA 38.- Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Inmigración. Las masas y su ti -

pología. La delincuencia. Modelos explicativos y factores.

TEMA 39.- Deontología policial. Principios básicos de actuación. Normas que lo establecen. De -

claración Universal de Derechos Humanos. El Convenio Europeo para la Protección de Derechos Huma-

nos y  Libertades Fundamentales.  Mecanismo Nacional  de Prevención de la  Tortura del  Defensor del

Pueblo.

TEMA 40.- Procesadores de textos. Principales funciones. Hojas de cálculo. Fórmulas y funciones.

Bases de datos. Tablas, consultas, formularios e informes. Internet: conceptos elementales. Navega -

ción, favoritos, historial y búsqueda. Correo electrónico: conceptos elementales. Creación y adminis -

tración de mensajes. Libreta de direcciones. Las redes sociales.

TEMA 41.- El Mando I. Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden. Planificación. Organiza -

ción, distribución, ejecución y control del trabajo policial.
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TEMA 42.- Estilos de mando. Metodología de mando. La eficacia del mando.

TEMA 43.- Relación mando-subordinado. Las necesidades del individuo.

ANEXO III

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL

Tercera prueba: Reconocimiento médico.

Cuadro de exclusiones médicas.

1. Exclusiones circunstanciales: Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del re-

conocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las fun -

ciones policiales.

2. Exclusiones definitivas.

2.1. Ojo y Visión.

2.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal de ambos ojos. 

2.1.2. Desprendimiento de retina.

2.1.3. Estrabismo.

2.1.4. Hemianopsias.

2.1.5. Discromotopsias.

2.1.6. Cualquier otro proceso patológico, que a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera

importante la agudeza visual. 

2.2. Oído y Audición Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzs a 35

decibelios o de 4.000 hertzs a 45 decibelios.

2.3.  Otras exclusiones.

2.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarro -

llo de la función policial o que puedan agravarse a juicio del Tribunal Medico, con el desarrollo del

puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa

muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares).

2.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo que a juicio

del Tribunal Medico dificulte el desarrollo del puesto de trabajo.

2.3.3. Aparato Cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no habiendo de sobrepa-

sar las cifras en reposo los 145 mm/HG en presión sistólica y los 90 mm/HG de presión diastólica; vari -

ces o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a

juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desarrollo del  puesto de trabajo.

2.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax

espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato res -

piratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

2.3.5. Sistema Nervioso: Epilepsia, depresión, dolor de cabeza, temblores de cualquier causa, al -

coholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función pública.

2.3.6. Piel y faneras: Psoriasis,  eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros

procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

2.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enferme -

dades de transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, e intoxicaciones crónicas, hemo -

patías graves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que a juicio del

Tribunal Médico limite o incapacite para el ejercicio de la función policial. 
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ANEXO IV

Solicitud de participación en la convocatoria de una plaza de Oficial del Cuerpo de Policía Local

de Moral de Calatrava.

Datos personales y profesionales.

Primer apellido Segundo apellido Nombre Sexo

D.N.I/N.I.F. N.º Identificación 
Profesional(N.I.P) Fecha nacimiento Teléfono de contacto

Domicilio (C/, plaza y n.º) C.P Localidad Provincia

Dirección de correo electrónico Cuerpo de Policía Local de procedencia

Datos de la convocatoria.

Categoría Nº de plazas convocadas Fecha Publicación BOP Idioma/s elegido/s

La persona abajo firmante solicita ser admitida a la convocatoria  arriba indicada, y declara que

son ciertos los datos consignados en esta solicitud y que reúne los requisitos establecidos para su parti -

cipación, según las bases de la convocatoria. Se adjunta justificante del ingreso de los derechos de

examen.

Asimismo, autoriza a solicitar al Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Casti -

lla-La Mancha una certificación de las titulaciones académicas y cursos de formación y perfecciona -

miento que la persona interesada tenga anotados en el mismo, para valorar los méritos establecidos al

efecto en la base 6.3 de la presente convocatoria. 

En                  a       de              2021.
Firma del solicitante

Tasas por derechos de examen
Ingreso efectuado a favor del Ayuntamiento de Moral de Cva.
Por un importe de 12 €.
Número de cuenta: 
2048 6007 5134 0000 4522

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Moral de Calatrava.

Segundo.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Bole -

tín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y, en su caso, en la sede electró-

nica http://moraldecalatrava.sedelectronica.es  .

Tercero.- Publicar en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en Boletín Oficial del Estado un ex-

tracto de la convocatoria, siendo la fecha del anuncio en el Boletín Oficial del Estado la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que este celebre.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3408
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administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
EDICTO

Por acuerdo de Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de septiembre de 2021, se

adoptó el siguiente acuerdo:

1º.- Modificar inicialmente el Reglamento de adjudicación de parcelas industriales de titularidad

municipal, como incentivo a la inversión con creación de empleo en Puertollano.

2º.- Someter el expediente a información pública e insertar en el Boletín Oficial de Ciudad Real y

en el tablón de anuncios y web del Ayuntamiento de Puertollano:

https://www.puertollano.es/departamentos-municipales/promocion-economica-turismo-y-

comercio-local/    el acuerdo de aprobación. Durante un plazo de treinta días en el que los vecinos e in -

teresados legítimos podrán examinar el expediente y formular reclamaciones, reparos u observaciones,

transcurrido el cual, se procederá a su resolución por el Pleno, conforme a lo establecido en el artículo

49 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo133.2 de la Ley

39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Puertollano, 26 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, Adolfo Muñiz Lorenzo.

Anuncio número 3409
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administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
ANUNCIO

El acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 30 de septiembre de 2021, por el que se

aprobó inicialmente, el expediente de MC 33/2021 de crédito extraordinario financiado con cargo a el

Remanente liquido de tesorería para gastos generales, ha quedado elevado a definitivo de acuerdo con

lo dispuesto en los artículos 177 y 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto

refundido de la Ley de Haciendas Locales, y artículos 38.1.2 y 3 del RD 500/1990 de 20 de abril, una

vez transcurrido el plazo exposición al público,realizado mediante anuncio publicado en el BOP número

191, de 4 de octubre de 2021, sin haberse presentado reclamaciones.

Dicho expediente de crédito extraordinario, presenta el siguiente resumen por capítulos:

Alta en concepto de ingresos.

Aplicación Descripción Euros
Económica 870.00 265.339,03€

Cap. Art. Concepto Remanente de Tesorería para Gastos Generales
TOTAL INGRESOS 265.339,03€

Altas en aplicaciones de gastos.

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Créditos
extraordinarios

Créditos
finales

1532 61910 Urbanizacion calles Alicante y Valencia 0,00€ 102.393,32€ 102.393,32€
153 61912 Paso elevado en Avd Todos los Martires. 0,00€ 16.876,96€ 16.876,96€

153 61913 Mejora y Acondicionamiento via de 
servicio, enlace con la A4 0,00€ 7.618,16€ 7.618,16€

336 61911 Reparaciones en Plaza de Toros de las 
Virtudes

0,00€ 29.993,48€ 29.993,48€

340 62902 Pista Multijuegos. 0,00€ 31.358,36€ 31.358,36€
340 63213 Cubierta Pista de Padel 0,00€ 29.911,20€ 29.911,20€

454 61914 Arreglo de caminos ( bombeo sur, 
depuradora, bombeo norte) 0,00€ 47.187,55€ 47.187,55€

TOTAL 0,00€ 265.339,03€ 265.339,03€

 Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los

requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y

plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Santa Cruz de Mudela, a 27 de octubre de 2021.- La Alcaldesa, Gema M.ª Garcia Mayordomo.

Anuncio número 3410
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

En relación con la convocatoria de las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2021,

cuyas bases aparecieron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 171, de 6 de septiem -

bre de 2021.

De conformidad con lo previsto en la base cuarta, punto 4.1., de las que rigen la convocatoria,

procede que por este Ayuntamiento se apruebe la lista provisional de admitidos y excluidos; y habiendo

finalizado el plazo de presentación de instancias, una vez examinadas éstas, por medio del presente,

He resuelto:

1.1. Personal Funcionario:

A) Turno libre:

1.1.1. Oposición libre:

1. Tres plazas de Policía Local, pertenecientes a la Escala Básica, categoría de Policía, del Cuer -

po de Policía Local, Subgrupo C1.

a) Aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos que a continuación se transcriben:

Admitidos:

ABAD MUÑOZ, IVAN

ALBARAÑEZ RODRIGUEZ, MARIA LUZ

ALVARO LEON, ALBERTO

AMOR ESPINOSA, JOSE CARLOS

ARANDA RUIZ DE LA HERMOSA, MANUEL MARIA

ARAQUE PEREZ, MARIA

ARRIBAS AROCA, JOSE ENRIQUE

ASENSIO ARAQUE, MARCO

ATIENZA GARCIA, PATRICIA

BADA PRADO, JOSE MIGUEL

BALLESTEROS JIMENEZ, JUAN CARLOS

BARRILERO CAMPO, JUAN CARLOS

BENAVENTE LENDRINO, CRISTINA

BLANCO ESCOBAR, CESAR

BORDERIA DIAZ, ELENA

BUSTOS ROMERO, JOSE CARLOS

CAMARENA ROJAS, LAURA

CAMUÑAS IMEDIO, IVAN

CANO JAREÑO, DAMIÁN

CAÑUELO MALAGON, ALVARO

CARAVANTES RAMIREZ DE ARELLANO, ROBERTO

CARRASCOSA PUCHE, JOSE LUIS

CASTAÑO DIAZ, DAVID

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 208 ·  jueves, 28 de octubre de 2021 ·  8753

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
A

G
/fT

+
qK

vN
io

zY
rq

sK
A

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

7/
10

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

35
 d

e 
40



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

CASTRO LOPEZ, GEMA

DAIMIEL GONZALEZ, MARIA DEL PRADO

DE LA HOZ MORALES, ANTONIO

DEL AMO GARCIA, TAMARA

DEL OLMO JIMENEZ, AINEGUE

DIAZ DEL CAMPO PINILLA, JOSÉ MIGUEL

DIAZ SANCHEZ, MARIA DOLORES

ESPINOSA YEBENES, PAOLA

ESTEBAN JIMENEZ, MOISES

FERNANDEZ-BRAVO ORTIZ, DANIEL

FERNANDEZ-PACHECO NIETO, MIGUEL ANGEL

FERNANDEZ SERRANO, JESUS MANUEL

GARCIA BENITO, JUAN LUIS

GARCIA BROTONS, SEGUNDO

GARCIA GARCIA, DAVID

GARCIA GARCIA, JESUS DANIEL

GARCIA GARCIA OLIVA, MIGUEL

GARCIA PEINADO, ANTONIA MARIA

GARZON SALAS, PABLO

GASCON MARTIN, JOSE ANGEL

GOMEZ ARCAS, ESTHER

GOMEZ DE TORO, ANGEL

GOMEZ VERA, RAQUEL

GONZALEZ MOHINO HERRERO, GEMMA MARÍA

GUIJARRO PALACIOS, ANGEL LUIS

GUTIERREZ JIMENEZ, JOSE MANUEL

GUZMAN DOMINGUEZ, DANIEL

HERGUETA CARRASCO, CARMEN MARIA

HERRERO SILVA, DANIEL

HURTADO MARTÍN, ISMAEL

IZQUIERDO SANTOS, ALVARO

JIMENEZ DE LA CRUZ, JOSE MARIA

JIMENEZ FUENTES, DIEGO

LEAL DE LA NAVA, MIGUEL

LOPEZ FERNANDEZ, ANTONIO

LOPEZ GUTIERREZ, JESUS

MADRIGAL RODRIGO, JESUS DAVID

MANCEBO MORENO, MATIAS

MEDINA NAVARRO, RUBEN

MELLINAS MORCILLO, SERGIO

MINGUEZ NAVARRO, IGNACIO

MOLINA GONZALEZ, PILAR

MOLINELLO LECHOSA, SERGIO

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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MORA ESPINOSA, ALEJANDRO

MORA RODRIGUEZ, JOSE LUIS

MORENO  MATEO, VERONICA

MORENO SANCHEZ, CAROLINA

ORTIZ MARQUINA, JOSE ANTONIO

PARDO DIAZ, ALEJANDRO

PEREZ CARRASCO, STELLA DEL CARMEN

PEREZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO

POZOS MORALES, ABEL

PRIETO ANGEL MORENO, SERGIO

RAMIREZ GARCIA, CRISTIAN

RIVAS MONROY, JESUS MANUEL

RODERO DE LAMO, IVAN

RODRIGUEZ TORRES, ANTONIO

ROJAS PLAZA, YUREMA

RUBIO MENDOZA, ALVARO

SANCHEZ ARROYO, DOMINGO

SANCHEZ CORRALES, RAUL

SANCHEZ GALLAR, BEATRIZ

SANCHEZ GUIJARRO, OLIVER

SANCHEZ HIGUERA, FRANCISCO

SANCHEZ LOPEZ DE LA VIEJA, JOSE MIGUEL

SANCHEZ ZAMORANO, RICARDO

SARRIA MARTINEZ, ALEJANDRO

SARRION MARTINEZ, RAQUEL

SOTO BELLOSO, ENRIQUE

TAPIA FERNANDEZ, FELIX

TORIBIO NAVAS, DAVID

TOROSIO MONTAÑEZ, DIEGO

TORRES ESCOBAR, MIGUEL ANGEL

VELA ALCAZAR, JESUS ANGEL

VENDRELL NAVARRETE, JOSE LUIS

VILLAR RODRIGUEZ, JUAN SALVADOR

Excluidos:

ALCAZAR MUÑOZ, FRANCISCO JOSE (1)

ALFARO GARRIDO, ALEJANDRA (1)

ALONSO LORENZO, PEDRO (2)

ARGENTE HERRERO, DAVID (3)

ARROGANTE HERNANDEZ, FATIMA (2)

BERMEJO MERINO, JAVIER (5)

CAMUÑAS SANCHEZ, DAVID (2)

CHACON MONDEJAR, MARTA (3)

CRESPO RAMIREZ, ROBERTO (4)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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DIAZ MONFORTE, JUAN ANTONIO (2)

FERNANDEZ SANCHEZ, MIGUEL (2)

GARRIDO VELASCO, RUBEN (4) Y (6)

GOMEZ SANCHEZ, MARIA YOLANDA (3) 

GUTIERREZ PECES, RAUL (2)

GUTIERREZ SALAS, AURORA (2)

HERNANDEZ MARTIN, SERGIO (3) 

HONTANILLA FERNANDEZ, CRISTIAN (3) 

JARAMILLO NAHARRO, RAFAEL (3)

JIMENEZ GONZALEZ, LORENA (2)

LOPEZ ARROYO, JONATAN (5)

LOPEZ FERNANDEZ, MARCOS (3) 

LOPEZ LOPEZ ESCASO, CARLOS (3)

LOPEZ MILLA GONZALEZ HORCAJO, VICENTE (4)

MALAGON MALAGON LOPEZ, ANGEL (3)

MARTIN DIAZ, ALFONSO (2)

MERO GARCIA, MARCO ANTONIO (5)

MONTEALEGRE ORTIZ, ALFONSO (3)

MORCUENDE FERNANDEZ, SERGIO (1)

MOYA SIMARRO, SERGIO (3)

MUÑOZ GRACIA, JOSE (2)

ORTIZ MOLINA, FELICIANO (2)

PADILLA BERMEJO, CARLOS (2)

PALOMARES UTRILLA, RAQUEL (2)

PEREZ REDONDO, ALVARO (2)

PEREZ PEREZ QUIROZ, AITOR JUAN (2)

RODRIGUEZ IBAÑEZ, ADRIAN (3)

ROMERO MARIN, VIRGINIA (5)

SANCHEZ CASTRO, JORGE (4)

SANCHEZ SANCHEZ, DAVID (2)

SANTOS GONZALEZ, DANIEL (3)

SERRANO MUÑOZ, FRANCISCO MANUEL (4)

TAPIADOR ROBLES, JOSE CARLOS (3)

TEJADO ZARCO, GONZALO (2)

TRUJILLO MORENO, MARINA (6)

VARGAS PRIETO, MARCO ANTONIO (4)

(1) Presentación extemporánea de la solicitud.

(2) La forma de presentación de la solicitud no cumple los requisitos establecidos en el punto 3.4

de las Bases. La solicitud no se presenta a través de la forma exigida por la Ordenanza municipal regula -

dora de la obligación de relacionarse a través de medios electrónicos para solicitud de inscripción en de -

terminadas pruebas selectivas de acceso al empleo público. Esta causa no es susceptible de subsanación,

puesto que la solicitud no puede ser entregada en tiempo al haber finalizado el periodo de solicitudes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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(3) No aporta el justificante de haber pagado las tasas por derechos de examen. El NO pago den -

tro del plazo de presentación de instancias tendrá la condición de defecto NO subsanable al ser condi -

ción indispensable para la tramitación de las solicitudes conforme a la ordenanza fiscal del Ayunta -

miento de Valdepeñas.

(4) Pago parcial de las tasas por derechos de examen. Deberá acreditar que se ha realizado el

pago complementario por la realización de reconocimiento médico.

(5) Instancia sin firmar.

(6) La solicitud presentada para tomar parte en estas pruebas selectivas no cumple los requisitos

establecidos en el punto 3.1 de las bases, no ajustándose al modelo oficial. Esta causa no es suscepti -

ble de subsanación, puesto que la solicitud no puede ser entregada en tiempo al haber finalizado el

periodo de presentación de solicitudes.

b) Esta relación se aprobara definitivamente si no se presentan reclamaciones contra la misma

en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación de este Decreto en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia.

Anuncio número 3411

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VISO DEL MARQUÉS
D. José Calzada Calzada, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Viso del Marqués, hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la persona para ser nombrada Juez de Paz sus -

tituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reú -

nan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el

procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias munici -

pales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://visodelmarques.sedelectronica.es  ].

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi -

cial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el

acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Anuncio número 3412

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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